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b) Incorporar de forma visible en el vehículo de transporte un logotipo
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) Incluir en la solicitud de ayuda o, en caso de obtenerse una vez
concedida la subvención, comunicar de inmediato al órgano que resolvió
la concesión de la misma, la obtención de otras ayudas para la misma
finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas, entes públicos
adscritos o dependientes de las mismas, tanto nacionales como interna-
cionales. En estos casos se podrá producir la modificación de la resolución
de concesión de la ayuda, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8
del artículo 81 de la Ley General Presupuestaria.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

Artículo 9. Anticipos de pago.

De conformidad con lo previsto en el apartado 6 del artículo 81 de
la Ley General Presupuestaria, podrán efectuarse anticipos de pago de
hasta la totalidad del importe de la ayuda concedida con carácter previo
a la realización de actividades objeto de la ayuda, previa aportación por
el beneficiario de un aval bancario, con un plazo de seis meses, por importe
igual a la cuantía anticipada.

Artículo 10. Justificación de los gastos y pago.

1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de la
actividad de transporte que ha sido objeto de la subvención, mediante
los justificantes de los gastos realizados, presentando las facturas o recibos
originales de los gastos que demuestren el cumplimiento de la actividad
subvencionada.

2. Una vez realizada esta justificación, se procederá al pago de las
ayudas a los beneficiarios.

Artículo 11. Reintegros.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención,
en los supuestos contemplados en el apartado 9 del artículo 81 de la
Ley General Presupuestaria.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden serán de aplicación las
previsiones de la sección 4.a del capítulo primero de la Ley General Pre-
supuestaria y, asimismo, del Real Decreto 2225/1993.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimentación y Director
general de Producciones y Mercados Ganaderos.

12085 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se dispone la

inscripción de una variedad de trigo blando en la lista

de variedades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Blando, y las Órdenes de 4 de febrero de 1982, 23 de mayo de 1986, 4
de abril de 1988 y 4 de abril de 1991, por las que se modificó el mismo,
teniendo en cuenta que la información relativa a las variedades que se
incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales obra en la Subdirección General de Semillas y
Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo Blan-
do la variedad que se relaciona:

950102 alaiz.

Madrid, 6 de mayo de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

12086 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se dispone la

inscripción de una variedad de trigo duro en la lista de

variedades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Duro, y las Órdenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de
abril de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra
en la Subdirección General de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo Duro
la variedad que se relaciona:

950100 beleño.

Madrid, 6 de mayo de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

12087 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se dispone la

inscripción de una variedad de arroz en la lista de varie-

dades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Arroz,
y las Órdenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de abril
de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la
información relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Arroz la
variedad que se relaciona:

950287 okura.

Madrid, 6 de mayo de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

12088 ORDEN de 6 de mayo de 1998 por la que se dispone la

inscripción de variedades de algodón en la lista de varie-

dades comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Algo-
dón, y las Órdenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988, 9 de
julio de 1990 y 18 de septiembre de 1995, por las que se modificó el
mismo, teniendo en cuenta que la información relativa a las variedades
que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del Registro
de Variedades Comerciales obra en la Subdirección General de Semillas
y Plantas de Vivero, dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Algodón
las variedades que se relacionan:

910518 blanca.
930345 coketa.
910517 hyris.
910519 linda.
950308 candela 404.
930323 etna.
950316 lia.
950306 majari 501.

Madrid, 6 de mayo de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.


